
 

 

 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DEL  

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE CALDAS – ANTIOQUIA  
PARA EL PERIODO ANUAL 2024 

 
Resoluciones N°48 del 13 de octubre de 2023 

 y N°49 del 07 de noviembre de 2023 
 
 

PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA  
VALORACIÓN DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA 

 

 

La Universidad Santo Tomás – Sede Medellín, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la 

Resolución N°48 del 13 de octubre de 2023 “Cronograma del proceso”, en concordancia con el artículos 33, 

34 y 35 de la misma Resolución y los artículos 1 y 2 de la Resolución N°49 del 07 de noviembre de 2023, 

procede a publicar los Resultados Definitivos de la Valoración de Estudios y Experiencia en el marco de la 

Convocatoria Pública para la elección del Secretario General del Concejo Municipal de Caldas – Antioquia 

para el periodo anual 2024, aclarando que el orden en que se elabora la presente lista corresponde al estricto 

orden descendente de puntajes obtenidos:  

 

N° NOMBRES APELLIDOS 
CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

VALORACIÓN DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA 
(25%) 

VALORACIÓN DE 
EXPERIENCIA 

(10%) 
(Máximo 100 puntos) 

VALORACIÓN DE 
ESTUDIOS 

(15%) 
(Máximo 80 puntos) 

TOTAL 
PRUEBA 

PUNTAJE % PUNTAJE % % 

01 LINA MARÍA  MEJÍA CASAS 42882363 100,00 10,00 80,00 15,00 25,00 

02 DIEGO ALEJANDRO ESCOBAR CARMONA 8030901 100,00 10,00 80,00 15,00 25,00 

03 MARLON  VILLA CARDONA 1152205655 55,00 5,50 80,00 15,00 20,50 

04 LAURA LIZETH BEDOYA ARIAS 1026147330 40,00 4,00 80,00 15,00 19,00 

05 ANDRÉS FELIPE ARANGO GRANDA 1035832736 40,00 4,00 70,00 13,13 17,13 

06 MARIANA HOLGUÍN LÓPEZ 1026156947 25,00 2,50 80,00 15,00 17,50 

07 DANIELA VALENCIA ZAPATA 1026141282 10,00 1,00 80,00 15,00 16,00 

08 CRISTIAN CAMILO  HURTADO BETANCUR 1026144291 25,00 2,50 10,00 1,88 4,38 



 

 

 

La Universidad Santo Tomás – Sede Medellín, procede a remitir los presentes resultados preliminares al 

Concejo Municipal de Caldas – Antioquia para efectos de su publicación a través del Portal Web de la 

Corporación (https://concejodecaldas.com) y en la cartelera del Concejo. Por su parte, la Universidad procede 

a hacer lo propio a través de su Portal Web (www.ustamed.edu.co). 

 

Dado en Medellín, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, a los trece (13) días del mes de 

diciembre de 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JOHN FREDY MORALES CARMONA 

Abogado Líder del Proyecto 

 
 
 
 
 
 
 

FRAY FREDY ENRIQUE CANO HENAO O.P. 

Director Proyección Social y Extensión Universitaria 
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